
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE FELIX ROBERTO FAJARDO LUQUE 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 20 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
2008-812 

 
1-. Previo a considerar el memorial del archivo No.102, por quien se anuncia 

como apoderado judicial de la empresa PROMOTORA PECUNIARIA S.A. apórtese 
nuevo poder en el que se haga la manifestación que exige el numeral 5º del 
Decreto 806 de 2020 (“se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”).   
 
Si se trata de un memorial-poder, por el poderdante debe realizarle diligencia 

notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del Proceso), como lo hizo 
con el inicialmente allegado. 

 
Téngase en cuenta que también podrá conferirse mediante mensaje de 

datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico que 
el poderdante remite desde su dirección digital personal al correo profesional del 
abogado), dado sólo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º del 
Decreto 806 de 2020 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 
se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento”. 

 
En el nuevo poder deberá indicarse expresamente cuál de los dos 

abogados es el principal y cuál el sustituto, dado que según el inciso 3º del artículo 
75 del C. G. del Proceso “en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un 
apoderado judicial…”. 

 
También deberá cursar escrito informando e identificando cuáles son los 

bienes sobre los que versa la promesa de compraventa adjunta. 
 

2-. A la signataria de los memoriales que obran en los archivos No.106 y 107, 
se le hace saber que con el cambio de legislación al Código General del Proceso 
la actuación se halla dentro del término previsto en el artículo 121 del C. G. del 
Proceso y la designación de partidor no puede materializarse hasta tanto se 
resuelvan los recursos al respecto y las decisiones que se adopten queden 
ejecutoriadas. 
 

NOTIFÍQUESE  
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
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El anterior auto se notificó por estado No. 54 

 

Hoy 24 de mayo de 2022 
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